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DEMANDANTE:                 LUZ MERY VILLAMIL NIÑO 
DEMANDADA:                   DIANA EMILSE BOLAÑOS MEDINA 
 

 
 
Como quiera que se subsanó la demanda en debida forma y, que se encuentran 
reunidas las formalidades legales previstas en el artículo 25 del Código de Procesal 
del Trabajo y de la S.S., y el decreto 806 del 2020 este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por LUZ MERY 
VILLAMIL NIÑO identificada con CC No 52.238.653 quien actúa a través de apoderado, 
contra DIANA EMILSE BOLAÑOS MEDINA identificada con CC No. 52.123.018. 
 

SEGUNDO. IMPRÍMASE al asunto el procedimiento previsto en los artículos 74 y 
siguientes del Código de Procesal del Trabajo y de la S.S.  
 

TERCERO. CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza su derecho de defensa. ADVIÉRTASELE que con la contestación de 
la demanda deberá aportar los documentos que tiene en su poder.  
 

CUARTO. NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia a la parte demandada 
al correo electrónico info@insmagran.com  conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
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QUINTO. TÉNGASE como correo de notificación del apoderado de la parte 
demandante  RAFAEL ANTONIO REYES 
GARCÍA interesjuridicointegral@gmail.com   
 
 

NOTIFÍQUESE  

            ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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